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«Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo de "Hidroeléctrica Española, Sociedad Anóni
ma”, y declaramos no ajustada a Derecho la resolución del Mi
nisterio de Industria y Energía de 7 de julio de 1981 y la de la 
Dirección General de Energía «de 3 de diciembre de 1980 e im
procedente la autorización administrativa de las instalaciones de 
la Cooperativa Benéfica Albacetense, a que se refieren dichos 
acuerdos, las cuales deberán ser desmontadas; sin hacer especial 
imposición de las costas del presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, lo, pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos, la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10980 ORDEN de 29 de marzo de 1985 sobre régimen 
especial y beneficios aplicables al personal minero de 
las Empresas «Efrén García Fernández» (Pozo Angel 
Vicente) y «Carbones de Tiraña, Sociedad Anónima» 
(segunda ocasión).

Ilmo. Sr.: El servicio militar puede ser prestado por el personal 
minero que, en la fecha de su alistamiento, se encuentre trabajando 
con las categorías profesionales y reglamentarias determinadas en 
la legislación laboral en las Empresas mineras, cuya producción 
aconseje al Ministerio de Industria y Energía, declararlas con 
derecho a que su personal pueda gozar de los beneficios que 
establece el Decreto-ley de la Jefatura del Estado 22/1963, de 21 de 
noviembre; a tal efecto, es preceptivo declarar nominalmente las 
Empresas que se hallan comprendidas en dichos supuestos.

La Orden de 21 de diciembre de 1984, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 46, de 22 de febrero de 1985, estableció 
una relación de Empresas con las características expresadas, si bien 
por modificación de las circunstancias concurrentes en las Empre
sas «Efrén García Fernández» y «Carbones de Tiraña, Sociedad 
Anónima», de la provincia de Oviedo, las mismas deben . ser 
incluidas en la mencionada relación.

En su virtud, este Ministerio acuerda:
Declarar que las Empresas «Efrén García Fernández» y «Carbo

nes de Tiraña, Sociedad Anónima», de la provincia de Oviedo, en 
sus concesiones mineras de carbón de hulla, reúnen los requisitos 
necesarios para que sus obreros, trabajando en las categorías 
profesionales que se señalan en .el Decreto-ley de 21 de noviembre 
de 1963, puedan acogerse a los beneficios que en el mismo se 
establecen para la prestación del servicio militar, en la forma y 
condiciones que en la referida disposición se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

10981 ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se otorga 
a «CONAIF» la calificación de entidad autorizada 
para expedir el certificado de rendimiento de calderas 
de calefacción y agua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la solicitud suscrita por don Andrés Martínez 
Cortés, en nombre y representación de la Confederación Nacional 
Empresarial de Instaladores de Fontanería, Gas, Calefacción, 
Mantenimiento, Climatización y Afines «CONAIF», como Direc
tor de la misma, con dofnicilio en Rey Alfonso I número 1-10, 
Zaragoza, y documentación anexa, en la que solicita le sea 
concedida la calificación de entidad autorizada para expedir el 
certificado de rendimiento de calderas de calefacción y agua 
caliente sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT.IC.26.1.b), del 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de julio de 1981.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios, 
Este Ministerio ha resuelto otorgar a la Confederación Nacional 

Empresarial de Instaladores de Fontanería, Gas, Calefacción,

Mantenimiento, Climatización y Afines «CONAIF». la calificación 
de entidad autorizada para expedir el certificado de rendimiento de 
calderas de calefacción y agua caliente sanitaria, de más de 100 kW 
de potencia, instaladas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Instrucción Técnica Complementaria 1T.IC.26. l.b), del Reglamen
to de 4 de julio de 1980.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de marzo de 1985.- P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma Sra. Directora general de la Energía.

10982 ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se otorga 
a «Besel, Sociedad Anónima», la calificación de 
entidad autorizada para expedir el certificado de 
rendimiento de calderas de calefacción y agua caliente 
sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la solicitud suscrita por don Emilio Perianes 
Valle, en nombre y representación de «Besel, Sociedad Anónima», 
como Consejero-Delegado de la misma, con domicilio en Madrid, 
calle Ríos Rosas, número 32, y documentación anexa, en la que 
solicita le sea concedida la calificación de entidad autorizada para 
expedir el certificado de rendimiento de calderas de calefacción y 
agua caliente sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT.IC.26.1.b), del 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción. Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de julio de 1981.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios.
Este Ministerio ha resuelto otorgar a «Besel, Sociedad Anóni

ma», la calificación de entidad autorizada para expedir el certifica
do de rendimiento de calderas de calefacción y agua caliente 
sanitaria, de más de 100 kW de potencia, instaladas con anteriori
dad a la entrada en vigor de la Instrucción Técnica Complementa
ria IT.IC.26.1.b), del Reglamento de 4 de julio de 1980.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P.D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

10983 ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se 
transfiere la declaración de interés preferente de la 
Empresa «Quimitest, Sociedad Anónima» a la Em
presa «Laboratorio Farmacéutico Químico Lafar
quim, Sociedad Anónima» 

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 11 
de enero de 1984, declaró de'interés preferente a la Empresa 
«Quimitest, Sociedad Anónima», por una. nueva industria en 
Madrid, para la producción anual de 114 kilogramos de «Captó- 
tril», 50 kilogramos de «Dantralen sódico», 165 kilogramos de 
«Indusiurina», 55 kilogramos de «Loxapina Succinato», 200 kilo
gramos de «Nefopam Clorhidrato» y 500 kilogramos de «Procoda- 
zol».

El «Laboratorio Farmacéutico Químico Lafarquim, Sociedad 
Anónima» es propietario de la totalidad de las acciones de 
«Quimitest, Sociedad Anónima»; esta última Sociedad ha cesado 
en sus actividades, y actualmente, las relativas a la producción de 
materias primas de uso farmacéutico han pasado a ser desarrolla
das por su casa matriz.

Por ello, resulta procedente que la declaración de interés 
preferente se transfiera a «Laboratorio Farmacéutico Químico 
Lafarquim, Sociedad Anónima».

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Industrias 
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La declaración de interés preferente a favor de «Qui

mitest, Sociedad Anónima», y los consiguientes beneficios de la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 11 de enero de 
1984, se transfieren a «Laboratorio Farmacéutico Químico Lafar
quim, Sociedad Anónima».

Segundo.-La presente disposición entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.- P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Construc
ción, Textiles y Farmacéuticas.


